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BANCO CENTRAL DE CUBA 
RESOLUCION No. 109/1999 
La sociedad mercantil cubana FINAN- 

CIERA CIMEX S.A., constituida mediante escritura no- 
tarial No, 172 de  15 d e  mayo de 1995, y que a todos los 
efectos legales se denomina FINCIMEX S.A., ha so- 
licitado del Banco Central de Cuba ampliar las opera- 
ciones q u e  desempeña como institución financiera n o  
bancaria, en virtud ,de la Resolución No. 103 de 10 de  
diciembm da 1998 del Ministro-Presidente del Banco 
Central de Cuba, mediante la cual s e  le otorgó Licencia 

POR CUANTO 

Especifica. 
POR CUANTO La sociedad mercanlil cuban, FINAN- - 

CIERA CIMEX S.A., ha solicitado al Banco Central de 
Cuba Licencia Tipo A paro la emisión y operacibn d e  
tarjetas plásticas, y licencias pava fungir como inctiiu- 
ción adquiriente, y como centro de proccsamiento de 
las referidas tarjetas, según lo estipu!ado e n  los CapÍ- 
tulos 111. IV y V,  respectivamente. de  la Rccoliición 
NO. 84 de 9 de julio de  1989 del Ministro-Presidente del 
Banco Central de Cuba. 

POR CUANTO El Artículo 13 del Decreto-Ley No. 
173 de  28 de  mayo de lSY7. "Sobre los Bancos c Iiisli- 
tuciones FinanCieras no Bancarias" establece las dispo- 
siciones generales para  el otorgamicnto de las licencias 
por e1 Banco Central de Cuba a las instituciones l i -  
nancieras y oficinas de i'eprrsentacibn que soliciten cs- 
tablecerse en Cuba. fijando en dichas licencias rl aicance 
y la clase de operaciones o actividades quc  las micnias 
pueden realizar. 

Ei Decreto-Lcy No. 172 dr  ZR de mayn 
de 1997 "Del Banco Central de Cuba", cu su Arliculo 
36 inciso bi establece mire  ¡as funciunrs del Presidente 
del Banco Central de Cuba. la dc  dielrlr i'esr,!uciones de 
cumplimiento obligatorio paro todas las instituciones 
financieras y los oficinas de representaci6n. 

POR CUANTO: El que iesuclvc fue designado nli- 
nistro-Presidente del Banco Central dc Cuba por ~ c i i e r d o
del Consejo de Estado de  fecha 13 de junio de  1997. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facullades que 
me están conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s  u e 1 v o:  
PRIMERO. Otorgar a la inctituciiin financiera no 

bancaria, denominada "FINCIMEX S..\." las licencias 
que a continuación s e  relacionan para que actúe en 
 

la República de Cuba según los términos definidos en 
el texto que  se anexa a esta resoluciGn y que  forma 
par i r  integrante de la misma: 
-LICENCIA ESPECIFICA para dedicarse a !os negocios 

de intermediación financiera no bancarios. 
-LICENCIA TIPO A para la emis ih  y operación de 

cualquier tipo de  tarjeta plástica. 
-LICENCIA para fuiigir como institución adquiriente 

de  tarjetas plásticas. 
-LPCENCIA para fungir como centro de  procesamiento 

de  tarjetas plásticas. 
,SEGUNDO: Derogar la Resoluciiin No. 103 de 10 de  

diciembre de 1998. dcl Ministro-Presidente del Banco 
Central de Cuba y cancelar la inscripcio, de "FINCIMEX 
S.A.". en el Registro General de Bancos e Instltu?iones 
Financicras Bancarias. 

DISPOSICION TRANSITORIA 
UNIrA: "FINCIMEX S.A.", deber& (soliciiar del Ban- 

co Central de Cuba su inscr inc ih  en el Registro Ge- 
neral de Bancas e Instituciones Financieras ni> Baiira- 
rias. dentro d? un plazo de quince (15) dLis hábiles a 
partir de  la fecha dc cmisión de la presente resoliiciún. 
dando cumplimiento a los requisitos establecidos en 
el articulo 11 del antes mencionado Uecreto-Ley No. 
173 de  28 de  mayo de  1997. 

COMUNIQUESE a la Secretaría del Comité Ejecutivo 
del Concejo de  Ministros; a los Vicepresidentes. al Su- 
perintendente. a¡ Auditor y Directores. todos del Beiiro 
Central de Cuba; a los PresidentPs de las institucioiies 
financipras y al Presidente de FINCIhlEX S.A. 

PUBLIQUDSE en  la Gaceta Oficial de la República 
de Cuba para conocimiento general y archivese rl original 
en la Sccretaria del Banco Ceni.i.al de Cuba. 

DADA en la ciudad de La Habana. a los veint.inueve 
dias del mes de diciembre de 1999. 

Francisco S o b e r h  Valdés 
Minist ro-Presidmte 

Banco Ceni.ral de Cuba 

LICENCIAS 
Se otorga a favor de  la suciedad mercantil cubana 

FINCIMEX S.A., con domicilio corial en la Ciudad de 
Lia Habana, las licencias que a rontinunciún se rela- 
cionan: 
-LICENCIA ESPECIFICA Reconoce y faculta a FIN- 
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CIMEX S.A. a realizar las siguientes operaciones de  
intermediación financiera: 

1. Gestionar y administrar las remesa  de  ayuda fa- 

2. Financiar oneraciones de exportaeiún. 
3 .  Financiar operaciones a corto plazo de compras e l  

4 .  Realizar operacioncs de arrendamiento financiero. 
5. Realizar descuentos de efectos comerciales y gestio- 

-LICENCIA TIPO A: Reconoce y faculta B FINCIMEX 
S.A. a ,emitir y operar cualquier tipo de tarjeta plás- 
tica, de acuerdo COLI lo estipulada en cl Cdpituio 111 
de  la Resolución No. 64 del Ministro-Presidente del 
Banco Central de Cuba de 9 de julio de 1999. 

-LICENCIA. Reconoce y faculta a FINCIMEX S.A. 
para fungir coma institución adquiriente de tarjetas 
plásticas, de acuerdo con lo estipulado en ei Capitulo 
IV de la antes mencionada Resolución No. 64. 

-LICENCIA. Reconoce y faculta a FINCIMEX S.A. 
para fungir como centro de procesamiento de tarjetas 
pl,iásiicas, de acuerdo con lo estipulado en el Capitulo 
V de l a  antes mencionada Resolución No. 64. 
FINCIMEX S.A. para la adecuación de su capital se 

atendrá a lo que disponga el Banco Central de Cuba 
al  respecto. FINCIMEX S.A. no podrá. sin la autoriza- 
ción previa del Banco Cent.ra1 de Cuba, exceder los 
límites referidos a exposiciones máximas. posiciones 
abiertiis, indices riesgolactivos y otros que en cada mo- 
mento pudiera haber fijado aquel. 

Queda ex,presamente prohibido a FINClhlEX S.A., rea- 
lizar operaciones reservadas exciysivamente a los bancos. 

FINCIMEX S.A., deberá ajustarse tanto en  la emisión 
y operación dq tarjetas plásticas. as1 como en su actuar 
como institución adquiriente y centro de procesamiento 
de las referidas tarjetas a lo previsto en la citada Re- 
solución No. 64, que pone en vigor las "Reglas para la 
Emisión y Operación de Tarjetas Plásticas como Medios 
de Pago" y demás disposicioncs aplicables. 

Las tarjetas plisticas emitidas serán de uso exclusivo 
en el i.erritorio nacional Y solo ei Banco Cfntral de 
Cuba podrá autorizar su  riiractcr iiiteriiarional. 

FINCIMEX S.A. debcrá informar al Banco Ceniral 
de  Cuba toda cnusión dc nuevas tarjetas col1 no menos 
de t.reinta (30) dias de antelaciún a s u  puesta vil fim- 
cionarniento. dela!laiirln las incdirl;is dc seguridad que 
se impleniriitar;iii para la misma. 

PINClMEX S.A. dcbcrti aiiiniiiislrar ni Banco Ccii- 
trai dc Cuha y d m i s  organismos quc rorrcspoiida. 10s 
datos e informes quc le sulicitcn psrii su coiiociiriieiito 
o en razón dc ius inspecciones que le i-eüliccn. y es!oru 
ubligada a exhibir para su exomcii sus iibros. asi cuino 
los documentos y demas ilntecedfntcs que pudieran so- 
licitar los fuiicioiiarios del Banco Ceiitral de Cuba ci: 
el cumplimiento de sus obligac: 'ones. 

la Licenci;%  otorgad;^ ii FINCIMEX S.A.. si csta iiifriiige 
las dispnsicioiics tiel Dei tu-L.ty Nm 173, de 2R d<i 
mayo dc I W 7 ,  "Sobr? lo5 U.iiicos e iiihtitiicioiies Firiaii- 
rieras IW Bonrarias". la prc.ieiiie Liceiiciii. la Hcsolu- 
c;6n No ti1 dc 3 dc julio LIF 1833 "iic;:a; ~ < i i a  13 I;in:- 

miliar desde el extranjero hacia Cuba. 

el territorio nacional. 

nes de cobranza. 

E1 Biiiro Central de Cuh;) podrá can 
sión y Operación de Tarjetas Plásticas como Medios de 
Pago" u otras disposiciones dictadas por el Banco Cen- 
tral de Cuba para regular el funcionamiento del sistema 
de las instituciones financieras o de FINCIMEX S.A. 

DADA en la ciudad de La Habana, a los veintinueve 
días del mes de  diciembre de 1990. 

Francisca 5oberón Valdés 
Ministro-Prfsidente 

~ a n c z  Central de Cuba 
REüOLUCloM No. 111/1939 

POR CUANTO. La sociedad mercant.il cubana 'PA- 
NAMERICANA DE FINA.NZAS S.A., a todos los efectos 
legales denominada PANAFIN S.A. ha solicitado del 
Banco Central de  Cuba la modificación dc  la licencia 
especifica quc le fue otorgada mediantc la Resolución 
No. 56, del Ministro-Presidente del Banco Central de 
Cuba de  12 de  mayo de  1998. 

POR CUANTO El Decreto-Ley 172 "Del Banco Cen- 
tral dc Cuba". dc fcclia 28 de mayo de  1997 en su ar- 
ticulo 36. inciso b). faculta ai Presidente del Banco 
Central de Cuba para dictar disposiciones de obligatorio 
cumplimiento para todas ias instituciones financiera? y 
oficinas de representación. 

El que resuelve fuc designado Miriis- 
tro de Gobierno Y Presidente del Banca Central de 
Cuba por Acuerdo del Consejo de Estado de fecha 13 
de junio de 1997. 

POR TANTO: En e l  cjercicio dc las facultades. que 
me han sido conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  ' 
PRIMERO Emitir LICENCIA tiSPECIFiCA autorizan- 

do a PANAFIN S.A. para actuar según los téirninos que 
se  expresan en el tcxto que se anexa a esta resolución 
formando pattc integrante de la misma. 

SEGUNDO: Cancelar la Licencia Especifica otorgada 
a PANAFIN S.A. mediantc 1, Rcsolucioii 56, de 12 dc 
mayo de 199% del quc resuelve. 

TERCERO A partir dc la ixc:~ciilc rcsoiiirióii qiictia 
cancelada la ii~cripcióii practicada a favor dc. PANA- 
FIN S.A.. en e1 nceistro Gencia, i  de Uaiicos c Iiistitu- 
ciones Financieras no B;iiiciirias. 

i l lSI'OSI~lON TRANSITORIA 

UNICA: I'ANAYIN S.A. dcbcrá s«licit;ir su iiiscripciiin 
en rl RcgIst.ro <;eneral de Bancos e Iiulilucioncs Fi- 
noncit.ras no B;iiicni-ias. driitro del piazo de qiiim: (1.5) 
dias bibilcs partir de la ciitrada c n  vigur dc esta 
resolución, dando cumplimiento al articulo 11 del Dccreto- 
Ley No. 173 de 28 de mayo de 1997. 

COMUNIQUESE: A la Secretaria dei Coniilc Ejecutivo 
del Consejo de Rliiiistroc; al Ministro de Comercio Exte- 
rior. a los Viccpresidentci. al Siiiit,i'irilciidci,t~ y Dircclo- 
res. todos del Bmco Cr,ntriil de Ciiha, a los Fresidenies 
de las iiistiiiicioiics linancicras y 81 pi-csidcriti, de PA- 
N A F I N  S.A. 

I'UDLIQUESE: !h l ?  (;ai.ein 1 I i w i : ~ i  tic l i i  Rcpúhlira 
para coiiorimirnio Gfrierai y arrhivczc ci oi'igiiial cii !a 
icCrctir!a de! Gdnco Cciitml de C u h  
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DADA en  !a ciudad de La Habana, a los veintinueve 

Francisco Soberon Vald6s 
Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba 

diao del mes de diciembre de 1999. 

LICENCEA ESPECWICA 
Se otorga esta licencia especifica (en lo adelante LI- 

CENCIA) a favor de PANAFIN S.A. para dedicarse a 
actividades financieras en la República de  Cuba por 
tiampo indefinido. 

Esta LICENCIA faculta a PANAFIN S.A. para desa- 
. s b k  las actividades de intermediación financiera que 
Se enumeran a continuación: 
1. Financiar la producción de bienes en el territorio 

nacional que constituyan fondos exporkbles no tra- 
didonales. asi como su posterior comercialización. 

4. Realizar operacibnes de factoraje y de descuento de 
instrumentos de pago de operaciones de exportación. 

3 .  Ofrecer cobertura de tasas de interés y riesgo cam- 
biario asociadas a operaciones de exportación. 

4 .  Panticipar cn operaciones dc relinanciamiento de deu- 
da cuando sea necesario para lograr el objetivo ex- 
presado en el 'punto 1. 

5.  Abrir cuen ta  bancarias i l  su nombre eii bancos ra- 
dicados en Cuba, siguiendo los procedimientos es- 
tablecidos para ello. 

6. Tomar .fondos prestados y ponerlos cn explotación 
en función de operaciones autorizadas. 

Para la realizacibn de su objeto social PANAFIN S.A. 
podrá crear sucursales y agencias, previa autorización 
del Banco Central de Cuba. 

PANAFIN S.A. para ei desarrollo de sus funciones 
podrá asociarse, previa autorización del Banco Central 
de Cuba, con entidades afines nacionales y extranjeras 
y participar como accionista en otras compañias anóni- 
mas y nombrar agentes cn el territorio iiacional y en 
d extranjero. 

PANAFlN S.A. no podrá realizar ninguna otra ope- 
ración que las cxprcsamesitc auto?iz;rdas en esla iiceii- 
da.  El] particular ic qiicda prohibido, dc acuerdo con 
las regulaciones vigeiitca. salvo qiic cl Banco Ceittral 
de Cuba lo aut,orire cspresmieiil.r: 

a) tomar dcptibitos en cuenta coi-rieiilc. de aliorro y 
a tirmiiio y cjl gciicral rcaiimr aquéllas quc I:i 

Iry rcsfrvil cxcliirivamentc ;j los haticos; 
b) colncar cn rl exirvio:., por medio dr opcrariiiiirs 

de crfdito, de fin?iicianiiento o de invcrsi6n. los 
rkcursos quc obtengan <:n e! p i s :  

c )  comprar productos. nierc?dcri;is y bienes qtic IIO 

scan indispcnsablcs para su normal luncionaiiiiciitii; 
d) captar recursos p o r  cuenta de terceros; 
e) entregar cn dinero efectivo el impoi-tc dc !inan- 

ciamientos q u e  concedan a corto mediano y Iargu 
plazo; 

f )  rcalizar directamctilc opei-:icioiici clt '  iompravciiia 
dc nioiicda rxtraiijcra CII C i i h  Y rn cl exlci'ior: y 

F )  cciitraLi~ar los ingresos Y egresos e11 divisas Y las 
opfracioiics dc cobros y p;igos eii divisas, <Ic otras 
intida$:z. 
PANAFIN S.A. para la adecuación de su capital se 
atendrá a lo que disponga el Banco Central de Cuba al 
respecto. Sin autorización expresa del Banco Central de 
Cuba, PANAFIN S.A. no podrá exceder 10s límites re- 
feridos a exposiciones máximas. posiciones abiertas, in- 
dices, riesgo'activos Y otros que en cada momento pu- 
diere haber fijado aquel. 

PANAFIN S.A. debe suminist.rar al Banco Central dc  
Cuba Y demás organismos que corresponda, !os datos e 
informes que le sean solicitados, tanto para su conou- 
miento o en razón de las inspecciones que le realicen y 
estará obligada a exhibir los libros, asi como ¡os docu- 
mentos y demás antecedentes que pudieran solicitarle los 
funcionarios del Banco Central de Cuba en el cum- 
plimiento de sus obligaciones. 

El Banco Central de Cuba podrá cancelar o modificar 
esta LICENCIA a soiicitud de  PANAFIN &A. o cuando 
se  infrinjan ¡as disposiciones del Decreto-Ley No. 113 de 
28 de mayo de 1997, "Sobre los Bancos e Instituciones 
Financieras no Bancarias", la presente licencia, las dis- 
posiciones del Banco Central de Cuba u otras disposicio- 
nes legales vigentes que le sean aplicables. 

DADA en la ciudad de La Habana, a los veintinueve 
dias del mes de diciembre de 1999. 

Francisco Soberon Vdldés 
Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba 

-A_ 

RESOLUCION No. 110/1999 
Resulta conveniente autorizar al Ban- 

co de Crédito y Comercio, en do adelante BANDEC para 
que asuma. promueva Y ejecute las funciones de capa- 
citación desarrolladas por !as filiales del Centro Na- 
cional de Superación Bancaria 'Raúl Cepero Boiiilla". 

POR CUANTO: Es necesario derogar las Resolucio- 
nes No. 25, de fecha 1 de febrcro de 1987. No. 306, de fe- 
cha 14 de septiembre de 1Y89, y No. 109, de fecha 21 
de marzo de 1990, todas del Ministro-Presidente del 
Banco Nacional de Cuba, mediante las cuales fueron 
creadas l a s  filiales del Centro Ndciunal de SuperariUn 
Bancaria en las provincias dc Ciudad dc  La Habana. 
Santiago de Cuba. Camagiicy, Iiolguin, Villa Clara. Las 
Tunas y G r a m a .  

POR CUANTO: El Dccrcio-Lry No. 172 €11 511 artiru- 
lo 36, inciso h) ,  iaculla al Presidrvitc ~ l c l  Raiico Cenlral 
dc Cub;i :I diciar disposicioiir.s de ciimpliiiiiciito oblig;i- 
torio por lodas las institucioiics f i i i m c i e r ~ ~ s  y ias ofi- 
cinas de rcprcsentación. 

FOR CUANTO: El qiic rCsiirl\,c f u c  rlwigliado &Ti- 
nist.ro dc Gobierno y Presidrbitr dcl Banco Central de 
Cuba por acuerdo del C o n i ~ J o  de Estado de fecha 13 
dc junio de 1997. 

POR TANTO: E,, r l  cjcrcicio dc las facuitades quc 
me eitán conferidas: 

POR CUANTO: 

R e s  u c I v o : 
PRIMERO: Aiiioiizar a l  RANDEC, per;i que osuma. 

promueva y circutc las Iuncioiies de ciip:icitacii>ii que 
vrnian dc.virr~~ll~tndo 10s filial<% dc! Ciiniio Naiioiial 
dt- Superación Baiicaria "Raiil Ccpcio Boiiillo". 

SKGUNDO: Traspasar a1 BANDEC 18s filiair6 crea- 
&. i'or l a  l ~ ~ , ~ l u c i o i I c d  No 23 .  dc !c.ha 1 dE fcbrero 
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de  1987, No. 306, de fecha 14 de  septiembre de 1989, y 
No. 109, de fecha 21 de marzo de 1990, todas del Minis- 
tro-Fresidente del Banco Nacional de Cuba las cuales 
reordcnará de acuerdo a sus intereses. 

TERCERO: Derogar las citadas Resoluciones NO. 25, 
de febrero 1 de  1987, No. 306. d e  septiembre 14 de  
1089, así como la No. 109. de  marzo 21 de  1990. 

CUARTO: La presente resolución entrará en vigor 
a partir de la fecha de su firma. 

COMUNIQUSSE: A los Vicepresidentes, al Superin- 
tendente. al Auditor General y a los Directores, todos 
del Banco Central de  Cuba: al Presidcnte del RANDEC; 
a los Presidentes de los Bancos del Sistema Bancario 
Nacional: y a ciian1:is peisonas naturales o jurídicas 
deban conocer la misma. 

FUELIQUESE en la  Gaceta Oficial de  la República 
para conticirnienlo general y archivese el ori,@nal en 
la Secretaria del Banco Central de  Cuba. 

DADA en la ciudad de La Habana, a los veintinueve 
días del mes de diciembre de 1999. 

Francisco Soberón Valdés 
Ministro-Presidente 

Banco Central de  Cuba 
MINISTERIOS - 

CIENCIA, TECNOMGIA Y MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCION No. 114/99 
Por Acuerdo del Coiiscjo de Estado de 

fecha 21 de abril de  1994. fue designada quien resuelve, 
Ministra de Ciencia. Tccnología y Medio Ambiente. 

POR CUAN1'0 En virtud, y una vez cumplido lo 
establerido en la Resolución No. 103 de fecha 13 de  
marzo de 1997 del Ministerio de  Economí, y Planifica- 
ción. fue aiitorizads mediante la Resolución 238 de  
fecha 3 de noviembre de 1999. la creación de  la Unidad 
Presupuestada denominada Jardin Botinico Cupaynicú 
de Granma, subordinada al Ministerio de Ciencia, Tec- 
nología ,y Medio Ambiente. 

El Acuerdo 2823 de 28 de  noviem- 
bre  de  iRY4. adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo dc Ministros. en su Apartado SEGUNDO, nu- 
nierai 7) establece que el Ministerio de Ciencia, Tecnoio- 
gia y Medio Ambiente es el encargado d e  evaluar siste- 
máticamente las capacidadcs científicas y tecnológicas 
existentes, promover o pronunciarse sobre las medidas 
necesarias para ei desarrollo y perfeccionamiento de  las 
instituciones cienticicas. incluyendo SI, creación, mo- 
dificación. fusihn. extinciún y subordinación. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas. 

POR CiJANTO: 

POk CUANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Disponer la creació,, de la Unidad Pre- 

supuestad, denominada Jardín Botánico CupaynirÚ de 
Granma, subordinada al Ministerio de Ciencia, Tecno- 
logia Y Medio Ambiente, con personalidad juridica in- 
dependienle y patrimonio propio. 

SEGUNDO: Determinar su misicn social. funciones, 
at.ribucivnes y estructura, asi como fijar su  domicilia 
legal a d u a i  en Cuartón Los Mameyes, Guisa, Granma. 
TERCERO: El Jardin Botánico Cupaynicú de Gran- 
ma tendrá la misibn siguiente: 

Desarrollar acciones encaminadas a lograr una efec- 
tiva conservación, incremento y uso sostenible de los 
recursos naturales y rescate d e  plantas amenazadas, 
mediante programas d e  educación ambiental, actividades 
etnobotánicas, recreativas y de  proyectos cientifico-in- 
vestiativos; incrementar en la localidad. las tareas de  
conservaciún de la biodiversidad y de los recursos fi lo- 
genéticos y aplicar trabajos cieniificos para su conser- 
vación y de uso sostenible de  estos recursos en la flora 
local; realizar estudios de  los ecosistemas y sus caracterís- 
ticas y comercializar los productos y servicios que ge- 
neren las actividades que tienen a sil cargo. 

CUARTO El Jardin Botánico Cunaynicú de Granma 
para garantizar el cumplimiento de su misión tiene las 
atribuciones y funciones sígiiientes: 
-Desarrollar y ejecutar trabajos destinados J la con- 

servación de plant.as silvestres y autóctoiias. 
-Desarrollar estudios y trabajos relacionados con l a  

protección y rehabi l i tacih de la? ecosistemas. 
-Desarrollar los bancos de  germoplasm, y contribuir 

con su aporte a la actividad económica local y na- 
cional. 

-Desarrollar y ejecutar estudia% priorizados de  plantas 
amenazadas, así coma el intercambio de  informaciún 
sobre esta temática. 

-Fomentar y desarrollar el intercambio de semillas con 
otros Jardines Botánicos. 

-Fomentar Y desarrollar el trabajo de herbario en d 
Jardín. 

-Fomentar y dcsarrollar 13 reproducciiin de plantas 
silvestres autóctonns. 

-Desarrollar y e jwutar  acciones y programas diripidos 
a la Educación Ambiental dentro y fuera del Jardin. 

-Realizar estudios e investigaciones relacionados con la 
actividad fundamental dpi Jardin y otras investigacio- 
nes encaminadas a la. conservaciij,, de 13 biodiversidad. 
los estudios de los ecosistemas y sus  cara<:tei.idicas, así 
como participar en los proyectos de investigaciiin que 
se  convoquen n nivel nacional e internacional. 

-Brindar productos y scrv~cios relacionados con las 
actividades que ejecuta el Jardin asi mmo prestar 
olros servicios ~s~ircial i7ndos a terceros. 

-Brindar cursos de supe&ión y formación de especia- 
listas en el campo de Ins ciimcias natiiraies. 
QUINTo: El Jardin Buidniro Ciiiiaynicú de Granma, 

será dirigido por un  I>irrrtor. cuya designacibn y re- 
moción es competencia del titular d e  este Ministerio 
de  Ciencia, Teciiologia y Merl!o Ambiente. quien res- 
ponderñ por el cumplimiento de la misión. funciones 
y atribuciones d r  dicha Unidad Presupuestada. 

SEXTO: Dclcgar en el Viveministro que atiende la 
Direcció,, de Recursos Humanos. lii facultad de  emitir 
la certificación corirspondientc de aprobación d e  es- 
tructura y que en la misma se fije i i  cifra limite máximo 
de  trabajadores y de dirigenies. par, la cual. la Direc- 
ciúii del Jardín Boiiinieo Cupaynicú de Granma. dic- 
pondrá de SESICPITA (Gil)  dias contados a partir de la 
emisión de la presente, para rraiizar estos triiniles ante  
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l a  Dirección de  Recursos Humanos de este Ministerio. 
SEPTIMO: La presente Resolución surtirá efectos le- 

gales a partir del iro. de octubre de 1999. 
OCTAVO: Notifiquese los iiitcresadas y comuniquese 

a los Ministerios de Eronomia y Planificación, de Fi- 
nanzas Y Precios, de Trabajo y Seguridad Social, a l  
Banco Central de Cuba, a la Oficina Nacional de Estn- 
disticas, asi .como a los Viceministros, Delegarlos Tcrri- 
toriales. Presidentes de  Agencias y a las Direcciones de 
Recursos IIumanos, dc Economia, de Supervisión y Audi- 
toria, Directores de Centros c Institutos todos de este 
Ministerio Y a  cuantas olrzs personas naturalcs y juri- 
dicas corresponda conocer lo dispuesto. 

PUBLIQUESE en la Gacela Oficial dc  l ü  Repiiblica. 
DADA, en la  sede dcl Ministerio de Ciencia, Tecno- 

logía y Medio Ambiente. en la Ciudad de La Habana, 
a los veintisiete dias del mes de diciembre de mil nove- 
cientos noventa y nueve. 

Dra. Rosa Elena Simeón Ncgrín 
Ministra de Ciencia. Tecnologia 

y Meaio Ambiente 
CONSTRUCCION 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 999199 

POR CUANTO: E1 Decreto-Lcy No. 67 de 10 de a b n l  
de  1985 tal y como quedó modificado por el Decreto-Ley 
No. 147, "De la reo'rgnnización de los Organismos d e  la 
Administración Cent rd  del Estado" de  21 de abril de  
1994 y ratificado por e l  Acuerdo No, 2817 del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros de  20 de noviembre 
de  1994. en su Apartado Tercero Inciso (4). establece 
que  corresponde a los Jefes  de los Organismos de la  
Administración Central de1 Estado, dictar en el  limite 
de  sus funciones y competencia. Reglamentos, Resolu- 
ciones y o tws  disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para  el Organismo que dirige y sus  dependencias. 

Por Resolución No. 12 de 18 de abril 
de 1095 del Ministro del extirit.0 Ministerio de Industria 
de Materiales de Connlriicción se aprobó la  creación 
con carácter temporal ile la Orsanización Económica Es- 
tatal denominada Corporación Crramica Cubana. siibor- 
dinada al Ministerio de Ii idusiri3 de Materiales de Cons- 
truccihn. 

POR CUANTO: Por Rcsoluc ih  No. 34 de ifi de 
junio de 1907 dcl Ministro clfl  extinto Ministerio de 
Industria ilc Materiait-s de Coiistrucrión quedó dero- 
gado el Apartado Primero de l a  Resolución No. 12 de 
18 de abril de 1995 citada en el Por Ciiaiito anterior, 
dandole car5cter definitivo a la creación de !a Organi- 
zación Económica Eslntnl dmomiriada Corporacih Ce- 
rámica Cubana y ratiIicando en todas sus partes la 
Resolución No. 12 de I R  de abril de  1995. 

Por Reco!ucióii No. 551 dc 15 d c  ' jul io 
de 1999 del Ministro de la Cunstri!cción se aprobó tras- 
pasar las  entidades (exrerito las del cemento) del extin- 
guido Ministerio de Industria de Matcriales de Cons- 
trucción al Ministcrio de la Conctrucciiin. las que en 
este Organismo se integmron a la Or~iinizacióii Econó- 
mica Estat;il dcnomint.<!ii Grupo Emprrs:irial Industrial 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 
de  la Construcción, subordinada al Ministerio de la 
Construcción. 

Con el objetivo de facilitar las opera- 
ciones económico-financieras y e! registro de la infor- 
mación estadística de la Organizacih Econimica Estatal 
denominada Corporación Cerámica Cubana. integrada 
a la Organización Económica Estatal denominada Grupo 
Empressrial Industrial de la Construcción. subordinada 
al  Ministerio de  !a Construcción, es necesario oficializar 
s u  domicilio social por Resolución. 

POR TANTO: En el ejercicio de las funciones que 
me están conferidas, 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Disponer que la Organización Econ6mica 

Estatal denominaua Corporación Cerámica Cubana, in- 
tegrada a la Organización Económica &tata! denomi- 
nada Grupo Empresarial Industrial de la Construcción, 
subordinada al Ministerio de la Construcción radique 
en: Calle 3ra. No. 1808, esquina a Calle 20, Miramar. 
Playa, Ciudad de La Habana. 

SEGUNDO: Lo dispuesto en la presfnlr Resolución, 
se hará efectivo a partir del primero de  diciembre de 
1999. 

TERCERO Puhliqucsc en la Gaceta Oficial de la 
República de  Cuba para  general conocimiento. 

CUARTO: Notifiquese la presente Resolución a los 
Ministerios de  Trabajo y Seguridad Social. a l  Banco 
de  Crédito y Comercio a la Oficina Nacional de Esta- 
dísticas, al Director Organización Económica Estatal de- 
nominada Grupo Empresarial Industrial de la Construc- 
ción. al Director Organización Económica Estatal deno- 
minada Corporación Cerámica Cubana. al Director Per- 
feccionamiento Empresarial del Ministerio de la Conc- 
trucció, Y a cuantas más personas naturales o juiidicas 
deban conocerla. 

DADA en la Ciudad de I,a Ilabbna, en las Oficinas 
Centrales del Minislerio dc la Coiistruccicn a los 29 
dias del mes de diciembre de 1999. 

Juan Mario Junco del Pino 
i i p i s t r o  de la Construcción 
RESOLUCiON MINISTERIAL No. 1000;99 
Corresponde a1 Ministci'io dc la Cnns- 

trucción, en virtud de !o dispuesto en rl .%cuerdo No. 
3081. adoptado por cI Corniti. Eiecuiivo d<'l Consejo de  
Ministros con fecha 28 de ociiibre de iDQ6, dirigir, eje- 
ciitnr Y controlar r n  lo ciiic 1c competc la po!itica del 
Estado y el Gobicrno Fn ciiimio a las hwstigaciones 
Ingeniero-Geológicas aplicadas a la Construcción. li, d a -  
boriición de Diseños para las actividades de Construc- 
ción Y Montaje; la Construcción C i v i l  y ~1 Monlaje 
Industrial; ri Mantenimiento Y la Reliabilitación de la 
Vivienda y las Urbanizaciones. asi como elaborar, apro- 
bar  y controlar las  N o m a s  Nacionales correcpoiidien- 
tes a los procesos de Licitx'iiin de obras ,  Proycclos y 
otros Trabajos relncionados con l a  Construcción. 

La Resolucion No. 321i de 20 de  ottu- 
bre  de 199fi, dictada por el quc resuelve creó la Comi- 
sión Nacional de  Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Conslru&ión adscripta 
a l  Ministro de la Constriicci6n. cl Registro Nacional de 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 
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Constructores. Proyectistas y Consultores de la Repúbli- 
ca.de Cuba y puso en vigor su  Reglamento, 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba establece que corresponde al  Ministro 
de  la Construcción resolver sogre las solicitudes de 
inscripción presentadas ante dicho Registro. adscripto 
a la Comision Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras. Proyectos y Otros Scrvicios de la Construcci6n. 

POR CUANTO Ei Encargado de1 Registro Nacional 
de Constructores. Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en e! 
Articulo 16 traqludó ei Presidente de la Comisión Na- 
d o n d  el expediente incoado, el que con sus recomen- 
daciones ha elevado al que resuelve en virtud de  la  
solicitud presentada por la Empresa de  Servicios Téc- 
nicos del Ministerio de la Industria Alimentici,a en 
Ciudad de La Habana. 

POR T A N T e  En el ejercicio de las facultades que 
me esten conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la inscripción de la Empresa 

de Servicios Técnicos del Ministerio de la Industria 
Alimenticia en Ciudad de La Habana, en el Registro 
Nacional de Constructores. Proyectistas y Consultores d,e 
la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 
de  Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO Mediante la Licencia que se otorgue al 
amparo de la prrsente Resolución Ministerial, la Em- 
presa de Servicios Tecnicos del Ministerio de la  Industria 
Alimenticia en Ciudad de La Habana, quedará autori- 
zada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor Y Contratista. + Demolición, montaje, reparación y mantenimiento de 

+ impermeabilización de Cubiertas y pavimentaciones 

+ Servicios de ensayos de materiales, estudios de diag- 

+ Dirección y contratación de la Construcción. 
Tipos de objetivos: + Instalaciones industriales del Ministerio de la Ali- 

Para ejercer como Constructor y Contratista. 
TERCERO La Licencia que se otorgue al amparo 

de la presente Resolución se expedirá por un término 
de 24 meses a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores. Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba queda responsabilizado con el cumpli- 
miento de !o  dispuesto. 

QUINTO: Se conce6e un plazo de 90 dias naturales, 
contados a partir de  la lccha de la presente Resolución 
Para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice SU inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Constructores. Proyectistas y Con- 
sultores de la República de Cuba. 

El in,cumplimienio del plazo establecido en este Apar- 
tado implicará e! desistimiento de la entidad pro.mo- 

edificaciones del MINAL. 

industriales. 

nástim. . 
mentación. 
vente para lo que ha sido autorizada y, consecuente- 
mente. el Encargado del Registro Nacionai de Cons- 
tructores, Proyectista y Consultores de 1, República de  
Cuba procederá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO Notifiquese la presente Resolución al  Pre- 
sidente y Vicepresidenle Ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
Y Otros Servicios de la Construcción, al Viceministro 
a cargo del Area Productiva del Ministerio de la Cons- 
trucción, al Secretario Ejecutivo del Frente de  Proyec- 
tos, cd Direutor de Inipcccibn Estatal del Organismo. 
al Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para gencral cono- 
cimiento y archivese el original de la misma en la 
Di,rección de Asesoria Juridica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales de! Ministerio de la Construcción a los 29 
dlas del mes de diciembre de 1999. 

Juan  Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción * 
RESOLUClON MINISTERIAL No. 1001/99 
Corresponde al  Ministerio dé la Can&- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
3081. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, eje- 
cutar y controlar en lo que le compete la. política del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
Ingeniero-Geológicas aplicadas a la Construcción, la ela- 
boración de Diseños para las actividades de  Construc- 
ción y Montaje: l a  Construcción Civil y el Montaje 
Industrial; el Mantenimiento y la Rehabilitación de la 
Vivienda y las Urbanizaciones. as1 como elaborar. apro- 
bar y controlar las Normas Nacional& co,rrespondien- 
te5 a ,105 procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros Trabajos relacionados con la Construcción. 

La Resolución No. 328 de 28 de wtu -  
bre de 1996, dictada por ei  que resuelve creó la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de  Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción adscripta 
al Ministro de  la Construcción, el Registro Nacional de  
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli- 
ca de Cuba y puso en vigor s u  Reglamento. 

POR CUANTO El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba establece que corresponde al Minisiru 
de la Construcción molve r  sobre las solicitudes de 
inscripción presentadas ante dicho Registro, adxripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otras Servicios de  la  Construcción. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de  la Re- 
rníblica de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 
ei Articulo 16 trasladó al Presidente de ia  Comisión 
Nacional el expediente incoado, el que con sus rso- 
mendaciones ha elevado al que resuelve en  virtud de 
la solicitud presentada por la Compañla de Mantenimiento 
Y Obras Menores. S.A. íC.M.0.N.S.A.i en Ciudad de 
La Habana 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 
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__--__ 
POR TANTO En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas. 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Compañía 
de Mantenimiento y Obras Menores, S.A. (C.M.O.N.S.A.) 
en Ciudad de La Habana, en ei Registro Nacional de 
Constructores, , Proyectistiis y Consuitores de la Repú- 
biica de Cnba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras. Proyectos y Otros 
Servicios de  la Conctruccibn. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Com- 
pañia de Mantenimiento y Obras Menores, S.A. (C.M. 
O.N.S.A.) e? Ciudad de La Habana, quedará autorizada 
para la sealización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servieioa de Constructor. + Constru,ccibn de obras menores del sector turístico. + Demolicii>n, reparación y mantenimiento de instala- 

+ Alquiler, reparación y mantenimiento a equipos y me- 

+ Producción y montaje de materiales de acabado y 

Tipos de objetivos: + Con.9trucción. reparación y mantenimiento de obras 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO Los restantes Servicios de Contratista no 

pueden ser autorizados ya que en el Expediente pre- 
sentado no aparece desarroilar esta actividad dentro de 
su objeto social, ni en la relación de actividades a 
ejercer por la organización. En el Expediente no se  
reilejan documentos que avalen los profesionales, me- 
dios, equipos ni colectivo que desarrollen esta función. 

En el caso de los servicios de Poyectista y Consultor, 
los mismos no pueden ser autorizados ya que su objeto 
social no lo ampara. 

CUARTO La Licencia que se otorgue al amparo 
de la presente Resolución se expedirti por u n  término 
de 24 meses a partir de la fecha de su inscripci6n. 

QUFNTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba queda responsabiiizado con el cumpll- 
miento de  lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de 90 días naturales. 
conbdos a partir de  la fecha de la presente Resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con- 
sultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo estab:ecido en este Apdr- 
tado implicará el desistimiento de la entidad pL'omo- 
vente para lo que ha sido autorizada y, consecuente- 
mente. el Encargado del Registro Nacional de  Cons- 
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba procedcri al archivo del expediente incoddo. 

Nntifiquese la presente Resolución al Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de Contrataciwi y Licitaciones de Obras, Proyectos 

ciones turisticas. 

dios complementarios de la construcción. 

decoración de obras. 

menures e infraestructura del sector turistico. 

SEPTIMO. 
y Otros Servicivs . de la Construcciún, al Viceministro 
a cargo del Area Productiva del Ministerio de la Cons- 
truccióx, al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyec- 
tos, al Director de Insaección Estatal del Organismo, 
al %cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
quien queda responsabiiizado de notificar al  interesado. 

Publiquese en ia GacPta 'Oficial para general cono- 
cimiento Y archivese el original dc la misma en I n  
Dirección de Asesoria Jiiridica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en Izs Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Constriiccióii a los 29 
días dei mes de diciembre de 1999. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
REIjOLUCION MTNISTERIAL No. iOOZ/SS 
Corresponde al  Ministerio de la Cons- 

trucción. en virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo No. 
3081. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, eje- 
cutar y controlar en lo que le compete la política del 
Estado Y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
Ingeniero-Genlógicas aplicadas a la Construcción, la ela- 
boracibn de Diseños par, las actividades de Construc- 
ción Y Montaje; la Construcción Civil y el Montaje 
Industrial; el Mantenimiento Y la Rehabilitación de la 
Vivienda y las Urbanizaciones, así como elaborar, apro- 
6ar Y controlar las Normas Naciona'les correspondien- 
tés a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros Trabajos relacionados con la Construcción. 

POR CUAmO: La Resoludón No, 328 de  28 d,e octu- 
bre de  1996, dictada por el que resuelve creó la Comi- 
si6n Nacional de  Contratación y Licitaciones de  Obras, 
P'royectos Y Otros Servicios de la Construcción adscripta 
al Ministro de 1, Construcción, el Registro Naciona'l de 
Constructores, Proyectistas 9 Consultores de la Repúbii- 
ca de Cuba Y puso en vigor s u  Reglamento. 

El Reglamento del Reglstro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba establece que corresponde al Ministro 
de  la Construcción resolver sobre las solicitudes de 
inscripción presentadas ante dicho Registro, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitacimes 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Repistro Nacional 
de Constructores, Proyectic:as y Consultores de la Re- 
pública de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Articulo 16 trasladó al Presidente d e  IR Comisión 
Nacional el expediente incoado, el quc con sva reco- 
mendaciones ha elevado al que resuelve en virtud de 
la solicitud presentad, por la Compañia Contralista de 
Obras para la Aviación. S.A. en Cjudad de La Habana, 

POR TANTD: En el elercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la Inscripción de la Compañía 

Contratista de  Obras para la Aviación, S.A. en Ciudad 
de La Habana, en el Registro Nacional de Constructo- 
res, Proyectistas Y Consultores de la República de Cuba. 
adscripto a la Comisión Nacional de Conlratación y 
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Licitaciones de Obras, Proyectos y 'Otros Servicios de  
la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue al 
amparo de la presente Resolución Winisterial, la Com- 
pañia Contratista de  Obras para la Aviación, S.A. en  
Ciudad de  La Habana, quedará autorizada para la rea- 
lización de lo siguiente: 
Aicancc de los servicios autorizados: 
Servicios de  Contratista. + Dirección y contratación de construcciones del IACC. 
Tipos de  objetivos: 
+ Contratación de instalaciones para la Aviaciijn. 
Para  ejercer como Contratista. 

TERCERO La Licencia que se otorgue al amparo 
de la presentc Resolución se expedirá por un  término 
de 24 meses a partir de la fecha de su  inscripciún. 

CUARTO Ei Encargado del Registro Nacional de  
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
biica de Cuba queda responsabiiizado con el cumpii- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO: Sc concede un  plazo de 90 dias naturales, 
contados a partir ,le la fecha de la presente Resolucibn 
para que la entidad cuya inscripción se  autoriza en  el 
Apartado Primero formaiice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas Y Con- 
sultores de ia República de Cuba. 

El iiicurnplimienlo dei plazo establecido en este Apar- 
tado implicará ci desistimiento de ia entidad promo- 
vente para lo que ha sido autorizada y. consecuente- 
mente. oi Encargado del Registro Nacional de  Cons- 
tructores, Froyectistas y Consuitores de 1, República de  
Cuba proceder& al archivo del expediente iiicoado. 

SEXTO. Notifiquese la presente Resolución a l  Pre- 
sidente y Viccprcsidente Ejecutivo de  la Comis ih  Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Srrvicios de la Construccibn, a l  Viceministro 
a cargo del Asea Productiva del Minislcrio de la Cons- 
truccibii, al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyec- 
tos, al Director de  Inspección Eslatal del Organismo, 
al Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consuitorcs de  la República de  Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar interesado. 

Piih1iqui.se en la Gaceta Oiiciai para general cono- 
cimiento y archivcse el original de la misma en la 
Dirección de Asesoría Jurídica. 

DADA la Ciudad de La :Iabaiia, en las Oficinas 
Centrtiies dcl Ministerio de la Coiistrucciúri a los 29 
dias del mes de diciembre de  1999. 

Juau  Mario Junco del Pino 
Ministro de ia Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 1003199 
Correspondc ai Ministerio dc ia Cunc- 

truccihi, en virtud de lo dispuesta en e1 Acuerdo No. 
3081. adoptado por e: ]  Comita Ejex t ivo  del Coriscjo d<- 
Ministros con fecha 28 de octubre dc 19!*6, dirigir, eje- 
cutar y criritriiiar en lo que le campeie la puliiica del 
Estado y ei Gobierna en cuanto a las Invcitigacioiiec 
Ingeniero-GeulGgicas apiicadas a la Construcción, la cla- 
boraciiin de Diseños vara las actividades de Construc- 
ciún y Moiiliijc; Cuiislrucciúii Civil y cl blviilaje 

Poli CUANTO: 
Industrial: cl Mantenimiento y la Rehabiiitacinn de  la 
Vivicnd, y las Urbanizacioncs, así como elaborar, apro- 
bar y controlar las Normüs Nacionales correspondien- 
tes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos Y 
otros Trabajos relacionados con la Construcción. 

La Resolución No. 328 de 28 de octu- 
bre de  1996, dictada por el que resuelve creó la  Comi- 
sión Nacional de Contrataciiln y Licitaciones de  Obras, 
Froycctos y Otros Servicios de la Construcción adscripta 
al Ministro de la Construcción, el Registro Nacional dc  
Constructores, Proycciistas y Consultores de la Repúbii- 
ca de Cuba Y puso en vigor su Reslamento. 

POR CUANTO El Reglamento del Registro Nacional 
de  Constructores, Proyect is ta  y Consultores de la Rc- 
pública de Cuba estabie,ce que corresponde al Ministro. 
de  la Canstrucciiin resolver sobre las solicitudes d e  
inscripción presentadas ante  dicho Registro, adscripio 
a la Cumisirm Nacionxl de Contratación y Licitaciones 
de  Obras, Proyectos y Otros Servicios d e  la Construcciún. 

POR CUANTO. El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba, el1 cumplimiento de lo dispuesto en 
el Articulo 16 trasladó al Presidente de  la Comisión 
Nacional el expediente iricoado, el que con sus reco- 
mendaciones ha elevado al que resuelve en virtud de 
ia solicitud prcscntada por ia Compafiia Contratista de  
Obras para la Aviación. S.A. en Ciudad de la Habana. 

POR TANTO: K,, ei ejercicio de las facuitddes que 
mc  están conferidas, 

POR CUAPUTO: 

R e s u e l v o :  
FRlhIERO: Autorizar la Inscr ipcih de la  Compañía 

Contratista de Obras para la Aviación, S.A. en Ciudad 
de La Habana, en el Registro Nacional de Constructo- 
res, Proyectistas y Consuitorcs de la República de Cuba, 
adccripto a ia Comisión Nacional de Contratación y 
Licitacioncs de Obras, Proyectos y Otros Scrvicios de  
la Construcción. 

SEGUNDO: Mediantc la Licencia que se otorgue al 
amparo de  la presente Resolución Ministerial, la Com- 
pañia Contratista dc Obras para la Aviación, S.A. en  
Ciudad de La Habana, quedará autorizada para la rea- 
lización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
+ Servicios integrados de ingenieria cn DirecciúnIAdmi- 

nistracibri de Proyectos de Inversiones autorizadas. + Scrvicios de  coiisuiloria y asesoria-profesional y d e  
cvaluscioncs icciiico-econúmicas de iiiversioiies auto- 
rizadas. + Servicios dc supervisiiin e insp ióll técnica dc  obras 
c iiivcrsíones. 

Tipos de objetivos: 
4 Aeropuertos, edilicacioiies. iiistalacioiics y obras de 

los iiiirarstriicturas t,bcnic;is, de seiviciu c iiigciiieras 
de la Compaiiia Contratista dc Obras para la Aviación, 
s.11. 

Para ejercer como Proyertista y Consultor. 
TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo 

de ia presente Resolución se expedirá por un  término 
de 24 meses a partir r l c  ia fecha de su inscripcibn. 

CUARTO: Ki  Encargado del Kcgistro Nacional de 
Consiructorcs. Pruyeciistas y Coiuullorei de la Repú- 
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blica de Cuba queda responsabilizado con el cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de 90 dias naturales, 
contados a partir de  la fecha de la  presente Resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de  Constructores. Proyectistas y Con- 
sultores de la Rcpública de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este hpar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promo- 
vente para lo que ha sido autorizada y, consecueiite- 
mente. el Encargado del Registro Nacional de Cons- 
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba procederá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente Resolución al Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y 'Otros Servicios de la Construcción, al Viceministro 
a cargo del Area Productiva del Ministerio de ia Cons- 
trucción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyec- 
tos, al Director de Inspección Fstatal del Organismo, 
al Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba. 
quien queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general cono- 
cimiento y archivese el original de la misma en la 
Dirección de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana. en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de ia Construcciúu a los 29 
dias del mes de diciembre de 1999. 

Juan  Mario Junco üel Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 1004i99 
Corresponde al  Ministcrio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo NO. 
3081. adoptado por el Comité Ejecutivo, del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de octubre de 1996. dirigir, eje- 
cutar y controlar en lo que le compete la política del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
Ingeniero-Geológicas aplicadas a la Construcción, la  ela- 
boración de Diseños para las actividades de Construc- 
ción y Montaje: la Construcción Civil y el Montaje 
Industrial; el Mantenimiento y la Rehabilitación de la 
Vivirnda y las Urbanizaciones, asi como elaborar, apro- 
bar y controlar las Normas Nacionales correspondien- 
tes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros Trabajos relacionados con la Coiistrucción. 

La Resolución No. 328 de 28 de odu-  
brc de 1986, dictada por el que resuelve creó la Comi- 
sión Nacioiial de Contratación y Licitaciones de Obras, 
P,royectos y Otros Servicios de la Construwiún adscripta 
al Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli- 
ca de Cuba y puso en vigor su  Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registru Nacional 
de Constructores, Proycctistas y Consultorcs de ya Re- 
pública de Cuba 'establece que corresponde al Ministro 
de la Construcción resolver sobre las solicitudes de 
inscripciún presentadas ante dicho Regisiro, adscripto 
a la Coaisiún Nacioiiai de Conlraiaciún Y Licitacioiies 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 
POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública.de Cuba, en cumplimiento de lo dispucsto en 
e1 Articulo 16 trasladó al Presidente de la Comisión 
Nacional el expediente incoado. el que con sus reco- 
mendaciones ha Elevado al que resuelve en virtud de  
la solicitud presentada por la Organizaciún Económica 
Estatal "Producción Industrial No. 9" del Ministerio 
de la Construcción en Ciudad de La Habana. 

POR TANTO: En el ejeilcicio de las facultades que 
me cstán conferidas, 

R e s u e l v o :  
Autorizar la Inscripción de la Organización 

Económica Estatal "Producción Industrial No. 9'' del 
Ministerio de la Construcción en Ciudad de La Habana, 
en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación .y Licitacioiies de  
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mcdiantc la Licencia que se otorgue al  
amparo de la presente Resolución Ministerial. la Orga- 
nizacion Económica Estatal "Producción Industrial No, Y" 
del Ministerio de la Construcción en Ciudad de La 
Habana, quedara autorizada para la realización de lo 
siguientc: 

Alcance de los servicios autor@ados: 
Servicios de Constructor Y Contratisia. 
+ Construcción y montaje de Sistemds Industriales de 

conductos y eléctricos. 
4 Construcción y montaje de estructurd de acero y car- 

pintería de aluminio y PVC. + Construcción Y montaje de sistemas de chma, conduc- 
tos, refrigeración, pizarras eiéctricas, et.c. 

4 Reparación y mantenimienio a epiiipus complernen- 
tarios de la construcción como compresorcs, taladros. 
generadores, bombas, motores, manómetros, vagones, 
cubos, etc. 

4 Trabajos dc acabado de obras cjemplo: pulido de  
piso, falso techo, impermeabiiización dc cubiertas. 
limpieza de fachada, etc. 

4 Producción de materiales de la coiislriicción y cl 
alquilcr dc equipos y medios de la construcción. 

4 Dirección y contratación de obras. 
Tipos de objetivos: 
4 Desarrollar i i i  producrió,l y moiitajc iii,ilustr.ial y 

constructivo de estructuras, sistemas y cquipas de 
ia construcción. 

PRIMERO: 

Para ejercer como Constructor. 
TDRCERO: Los restantes servicios solicitados u0 

pueden ser autorizados dado que la Entidad, en*el Ex- 
pediente presentado, no demuestra sn capacidad para 
realizarlos. 

CUARTO: La Liccncia que sc otoi.ggue al amparo 
de la prcscntc Resoluciún se expedirá por un  término 
de 24 meses a partir de la fecha de su inscripciún. 
QUINTO: Ei Encargado del Registro Nacional de  

Constructores, Proyectistas y Coiisullorrs de la Repú- 
blica de Cuba queda respomabilizado con cl cumpli- 
inicnto de iu dispucalo. 
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SEXTO: Se concede un  piazo de 90 días naturales, 
contados a partir de  ia fecha de ia presente Resoiucih 
para que ir entidad cuya inscripción sc auloiiza en  el 
Apartado Primero foimalice su inscripción e; el Re- 
sisiro Nacional de Constru-torcs, Proycctistas y Con- 
sultores de  la República de Cuba. 

El incumpiioiiento del plazo establecido en este Apar- 
tado implicará CI  desistimienlo rlr :a enlichd pi'omo- 
vente para lo que ha sido autorizada y.  conseciieiite- 
mente. el Encargado del Registro Nacional de  Cons- 
truclores, Proyectistas y Consullores de 1, Repúbiica de 
Cuba procederá ai archivo del expediente incoado. 

Noti,fiquese ia presente Resoiució, al Pre- 
sidente y Xcepresidente Ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de  Contratación y Licitaciones de Obras, Proyecl.os 
y Otros Servicios de  la Construcción, al Viceministro 
a cargo del Area Productiva del Ministerio de  la Cons- 
trucción, al Secret:irio Ejecutivo dei Frente de  Proyec- 
tos, a l  Dirertor de Inspección Estatal del Organismo, 
al Encargxilo dcl Regislro Navional de Constructores. 
Proyectisias y Consiil!cres d e  l a  República de  Cuba. 
quien queda rrsixincabilizzdo de noliiicar ai interesado. 

Publíquese cn la G:ir.rta Oiit para general cono- 
cimiento y arChive3c i de la misma en la 

DALiI? cn :.a. C:uóacl civ La I h b  ina. en las Oficinas 
Centrales del hlinisterio de la Construcción a los 29 
días del mes de diciembre de  19il!). 

SEPTiMO 

Juan  Mario Junco del Pino 
Ministro de  la Construcción 
____-__ 
RESOLUCION MINISTERIAL No. lOOS/SS 

CorresFondc 31 Ministerio de  la Cons- 
trucciin, en virtud de ¡o dispuesto en el Acuerdo No. 
3081. adoptado por el Comite Fjerii:ivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 dz octubre de 1996. dirigir, eje- 
cutar y controlar cn lo que ie compete la política del 
Estado y el Gobierno en riianio a las investigaciones 
lngeniero-Geoi0piras aplicadas a la Construcción, la ela- 
boración de  ni::ños para las actividades de  Construc- 
ción y Montajc; la Construcción Civil y ei Montaje 
Industrial; el Mantenimiento y lb Rehabilitación de la 
Vivienda y las Urbanizaciones, asi como elaborar. apro- 
bar y controlar las Normas Nacionales correspondien- 
tes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos Y 
otros Trabajos relacionados con ia Construcción. 

La Resolución No. 328 de 28 de  octu- 
bre de 1996, diclada por el quc resuelve creó la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de  Obids. 
Proyectos y Otros Servicios de  ia Construcción üdscripta 
a l  Ministro de  1, Construcciún, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de  13 RcpÚbli- 
ea de Cuba y puso en  vigor su Reglamento. 

El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba estahlecc que  corresponde al Ministro 
de ia  Construcción reso!ver sobre las solicitudes de  
inscripción presentadas ante dichu Registro. ndscripto 
a la Comisión Nacional dr Contralaci6n y Licitaciones 
de  Obras, Proyeclos y Otros Sel'virios de la Constriicri.;ii. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO. 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de  la Re- 
pública de  Cuba, en cumplimiento de  lo dispuesto en 
el lirtcu:a 16 trasladú al Presidente de  la Comisión 
Nacional expediente incoido, el que con sus m 0 -  
meniacionss ha elevado al qiie re;;uelve en virtud d e  
la so iciiud presentada por la Empresa de Desmonte Y 
Construcciones del Ministerio de 1, Agricultura en  la 
;irovincia de La Habuni. 

En el fjercicio de las farultades que 
me estan conferidas, 

POR Tf.NTO 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Autorizar la Inscripción de la  Empresa 
de  Desmonte y Construcciones del Ministerio de  la Agri- 
cultura en  la provincia de La  Habana, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores d e  
la República de  Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos Y 
Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO Mediante ia Licencia que se  otorgue al 
amparo de la presente Resolución Ministeriai, la Em- 
presa de Desmonte y Construcciones del Ministerio de  
la Agricultiira en l a  provincia de La Habana, quedará 
autorizada para la realizacibn de  lo siguiente: 
Alcance de los serrielos autorizados: 
Servicios de  Constructor. 
4 Construcción civil y montaje de obras agropecuariac. 

talleres y viviendas. 
4 Demolición, reparación y mantenimiento de  edificios 

socio-administrativos, viviendas y naves agrícolas. 
4 Construcción de  sistemas de riego y embalses de  agua. 
4 Movimientos de tierras, desmontes y reparaci6n de  

caminos. 
4 Trabajos d e  jardinerías. 
4 Producción de materiales de  la condtrucción. 
4 Alquiler y medios de la construcción. 
Tipos de  objetivos: 
4 Obras Agropecuarias, viviendas e instalaciones me- 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO El reslo de los servicios solicitados no 

pueden ser autorizados ya que en  su Expediente no 
aparece desarroilar esta actividad dentro de su objeto 
empresarial. ni en  la relacibn de las actividades a ejer- 
cer por la organización. No se refleja, además, doctl- 
mentos que avalen los profesionales, medios, equipos. 
ni coieclivos que desarrollen esta función. 

CUARTO La Licencia que sc otorgue al amparo 
de la presente Resolucibn se expedirá por un términp 
de  24 meses a partir de la fecha de su inscripci6n. 

QUINTO Ei Encargado dei Registro Nacionai de  
Constructores. Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de  Cuba queda responsabilizado ron el cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

SEXTO Se concede un plazo de 90 dias naturales. 
contados a partir de  la fecha de la presente Resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en ei 
Apartado Primero formalice :u inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con- 
sultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apar- 

nores de Arquitectura. 
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tado implicará e1 desistimiento de la entidad promo- 
vente para lo que ha sido autorizada y, consecuente- 
mente. el Encargado del Registro Nacional de Cons- 
tructares, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba procederá al archivo del expediente inccado. 

Notifiquese la presente Resolución al Pr.2- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción, al Viceministro 
a cargo del Area Productiva del Ministerio de la Cons- 
trucción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyec- 
tos, al Director de Insipección Estatal del Organismo, 
al Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
quien queda responsabiiizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general cono- 
cimiento y archivese el original de la misma en la 
Dirección de Asesoria Jurídica. 

DADA en ia Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción a los 29 
días del mes de diciembre de 1999. 

SEPTPMO 

Juan Mari0 Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 1006/99 
POR CUANTO. Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
3081. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, eje- 
cutar y controlas en lo que le compete la política del 
Eatadb y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
Ingeni$ro-Geológicas aplicadas a la Construcción, la ela- 
boración de Diseños para las actividades de  Construc- 
ción y Montaje: la Construcción Civil y el Montaje 
Industrial; el Mantenimiento y la Rehabilitación de  la 
Vivienda y las Urbanizaciones, así como elaborar, apro- 
bar y controlar las Nomas Nacionales correspondien- 
tes a los p ~ ~ e s o s  de Licitación de Obras, Proyectos Y 
otros Trabajos relacionados con la Construcción. 

POR CUANTO La Resolución No. 328 de 28 de octu- 
bre de 1996, dictada por el que resuelve creó la Corrl- 
sión Naeional de Contratación y Licitaciones de  Obras. 
Pxwectos y Otros Servicios de la Construcción adscri2ta 
al Ministro de Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli- 
ca de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Pmyectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba establece que corresponde al Ministro 
de la Construcción resolver sobre las solicitudes de 
inscripción presentadas ante dicho Registro. aacripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Lkitaciones 
de Obras, Proyedos y Otras Servicios de la Construcción. 

iPOR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Artfculo 16 trasladó al Presidente de la Comisión 
Nacional el expediente incoado, el que con sus m o -  
mendaciones ha elevado al que resuelve en virtud de 
la solicitud presentada por la Empresa Provincial de 
Rehabilitación Y Reparación General del Organo Pro- 
vincial del Poder Popular en Ciudad de La Habana. 

me están conferidas. 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultddes que 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Provincial de Rebabilitacih y Reparac.ión General del 
Organo Provinci,al del Poder Popular en ciudad de La 
Habana, en el Registro Nacional dc Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la Rcpcblica de Cuba, adscrip- 
to  a la Comisión Nacional de Coniratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Serviciris de la  Co;,st:ucciún. 

SEGUNDO. Mediante 1s Licencia que se otorgue al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Provincial de Rehabilitación y Rrparaciim General del 
Organo Provincial del Poder Popular en Ciudad de La 
Habana, quedará autorizada para la realización de 10 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor. 
+ Construcción, demolición, rehabilitación, reparación Y 

+ Alquiler, reparación y mantenimiento a equipos Y 

+ Producci6n y montaje dc matmialea de acabado. 
Tipos de objetivos: + Edificaciones y obras de Arquitectura menores y 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO: El resto de los servicios solicitados no 

pueden ser autorizados ya que e, SU Expediente no apa- 
rece desarrollar esta actividad dentro de s u  objeto em- 
presarial, ni en la relación de las actividades a ejercer 
por la organización. No se reflejan además, documentos 
que avalen los profesionales, medios, equi,pos, ni c0- 
lectivo que desarrollen esta función. 

CUARTO: La Licencia que se Otorgue a! amparo 
de la presente Resolución se expedirá por un término 
de 24 meses a partir de !a fecha de su inscri;ición. 

QUINTO. El Encargado del Kcgistrci Nacional de 
Construc-iares, Proyectisias y Coriuitcres de 1.5 Repii- 
blica de Cuba queda resp0n;abilizado ccn e: zdrnpli- 
miento de lo dispuesto. 

SEXTO Se concede un g?zo iir :?O G!83  r.oturnles, 
contados a partir de :a f e c h :  d.. ,.: ,>y 

para que la entidad cuya inscri-ci’h se :!uto,.:z:? en e! 
Apartado Primero fornalice su inicripeii-i e ~ i  el Re- 
gistro Nacional de Constructores. Prayectidas y Con- 
sultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en est% Rpar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promo- 
vente para lo que ha sido autorizada y, consecuente- 
mente. el Encargado del Registro Nwional de -Cons- 
tructores, Proyectistas y Consuliorcs de la República dc 
Cuba procederá al ai’zhivo Gel cxpedirnto incozdo. 

Notiffquese la presente Ee~cluci in  zi Fre- 
sidenle y Vicepresidente Ejecutivo de :r Conisiún Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y ,Otros Servicios de la Construcción, al Viceministro 
a cargo del Area Productiva del Ministerio de la Cons- 
trucción, a l  Secretario Ejecutivo de! Frente de Proyec- 
tos, al Director de Inspección Estatal del Organismo, 

mantenimiento de edificaciones sociales. 

medios complementarios de !a construcción. 

viviendas. 

SUPTIMO: 
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al Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de  Cuba, 
quien queda responsabilizado dc notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general cono- 
cimiento y archivese el original de la misma en  la 
Dirección de Asesoria Juridica. 

DADA en la Ciudad de  La Habana, en las Oficinas 
Centrdles del Ministerio de la Construcciún a los 29 
días del mes de  diciembre de 1099. 

Juan  nlario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 1007i99 
Corresponde al iilinisterio de  la Conc- 

trucción, en virtud dc lo dispuesto en el Acuerdo No, 
3081. adoptado por cl Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros con fecha 2X de octubre de 1996, dirigir, eje- 
cutar y controlar en lo que le compete la politicg del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
Ingeniero-Geológicas aplicadas a la Construccirjn. la ela- 
bqración de Disetios para las actividadcs de  Conitruc- 
c i h  y Montaje; la  Construccibn Civil y e i  Montaje 
Industrial; el Mantenimiento y l a  Rehabilitacióii de  la 
Vivienda y las Urbanizaciones. %si cflmo elaborar, apro- 
bar  y controlar las Normas Nacionsks correspondien- 
tes a los prOCESOS de Livitaciiin de Obras. Proyectos y 
otros Trabajos relacionados con la Coiist?ucción. 

La Resoluci6ii No. 328 de 28 de octu- 
bre de  1996, dictada por cl que resuelve creó la Comi- 
sión Nacional de  COntrdtaciÓn y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Cunstrucciún adscripta 
al Ministro de la Construccibn. el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores ilc la Reuúbli- 
ca de Cuba y puso cn vigor su Regliimrnto. 

POR CUANTO El Reglamento d e l  Rrgislio Niiciona! 
de Constructoi~s, Proycrtistas y Consi,llorcs ae la RP- 
pública de Cuba establece quc corresponde al hlinistro 
de la Construc.ción resolver sobrc las solicitudcs de 
inscripción presentadas antp dicho Registro, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contrataciiin y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Constru<:ciCn. 

POR CUANTO: El Encargado del Rcgistro Nacional 
de  Constructores. Proyectistas y Co!isuiiorrs dc la Re- 
pública de Cuba. en iump!imirrito de !o <lispuvsto en 
el Articulo 16 tras:adó al  Pi'esidcn!e dc la Comisión 
Nacional el expediente incoxlo, cl quc con sus  rcco- 
mendacioncs ha elevado al qiic resuelv? e11 virtud dr 
la solicitud presentad;1 por lli Empresa de Servicios de 
Ingeiiieria No. 1 drl liliiiiskrio de la Construcciim en l a  
provincia de Iiolguin. 

IPOR TANTO: En c I  cjcrciriii de IAS f;iciiilnrics quc 
me c s t h  conferidas. 

POR'CUANTO: 

POR CUANTO: 

II c s  u e  1 v o :  
PRIMERO: Autori2ar ¡a Irisci'lpcióii d r  la h:m)ircsa 

d e  Servicios de lngcnieria No. 1 del Ministerio dc Ix 
Construcción en la provincia de Iiolguin. en el Registro 
Nacional d r  Constructores, Proycctictas y Corisuitorrs 
de la  República de Cuba, adscriptu 8 la Cuniisióii Na- 
cional de Contratación y Licituci<iiies de Obr,is. Fruvectos 
Y Otros Servicios de i;i Co;istiu<:ci<;n 
SEGUNDO. Mediante l a  Licencia que se otorgue al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Em- 
presa de Servicios de  Ingenieria No. 1 del Ministerio de  
la  Construcción en l a  provincia de Halguin, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de  los servicios autofizados: 
Servicios de Contratista. + Dirección y contratación de la  construcción. 
Tipos de  objetivos: 
4 Edificaciones y obras de Arquitectura e ingenieras. 
Para  ejercer como Contratista. 

TERCERO: La Licencia que se  otorgue al amparo 
d e  la presente Resolución se expedirá por un termino 
d e  24 meses a partir de  la  fecha de  su inscripción. 

CUARTO: E! Encargado del Registro Nacional de  
Constructores, Proyectistas y Consultores de la  Repú- 
blica de Cuba queda responcabilizado con el cumpli- 
miento de  lo dispuesto. 

QUINTO Se concede un plazo de  00 dias naturales, 
contados a partir de  la fecha de la  presente Resolución 
para que la entidad cuya inscri.pción se  autoriza en  el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de  Constructores, Proyectistas y Con- 
sultores de la República de  Cuba. 

El incumpiimieiito del plazo establecido en este Apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promo- 
vente pxra lo que ha sido autorizada y,  consecuente- 
mente. el Encargado dcl Registro Nacional de Cans- 
tructores. Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba procederá al archivo del expediente incoado. 
'SEXTO: Notifiquese la presente Resolución al Pre- 

sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisihn Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de  Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de  la Construcción. a l  Viceministro 
a cargo del Area Productiva dcl Ministerio de  la Cons- 
truccióii. al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyec- 
tos, al Director d e  Inipección Estatal del Organismo, 
al Encargado del Rcgistro Nacional de Constructores, 
Proyect,istas y Consultores de la República de Cuba, 
quien queda responsobilizado de notificar al intcresado. 

Publiquese en 1;i Gaceta Oficial para general cono- 
cimiento y archivese el original de la misma en la  
DirPcciCn de Asesoria Juridica. 

DADA en la Ciudad de La Habana. en las Oficinas 
Ccntralcs del Ministerio de la Construcción a los 29 
dias del mes dc diciembre de 1 

Juan  Marlo Junco del ,Pina 
Ministro dc la Construcción 
INDUSTRIA PESQUERA 
RESOLUClON Nu. 340b99 

POR CUANI'O: Por  Resoluciijn No. 174i97 emitida por 
C I  que RC:SUELVE, sc dispuso la creación de la Orga- 
nización Económica Estatal dcriominada Asociaci6i de  
Navirras de Cuba, en forma abreviada ANTARES, su- 
bordinada al Ministerio de la Industria Pesqurra. Me- 
diante ¡a precitada disposición se consignó que a la re- 
ferida Asociaciiin se le subordinarían varias Organiza- 
ciones Ecuniiinicas 1Ma:ales. entre ellas las denomina- 
das: PJai-llinia P w l u x i a  (le Cobros, en forma abrevia- 
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d a  GRUPOMAR y Corredores de Fletamento, CUFLET 
CHARTERING. 

Por Resolución No. 0 W 9 9  emitida por 
el que  RESUELVE, se dispuso el traspaso, entre  otras, 
de la Organización Económica Estatal denominada Di- 
visión Comercial de  Fletes e n  forma abreviada NEXUS 
REEFDR, de  la Asociación Pesquera y Portuaria, en 
forma abreviada PESPORT para la  Asociación de Na- 
vieras de  Cuba, e n  forma abreviada ANTARES. subor- 
dinadas ambas Asociaciones a este Ministerio. 

Al amparo del Decreto-Ley No, 147194. 
denominado DE LA REORGANIZACION DE LOS ORGA- 
NISMqS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL DEL 
ESTADO, el  cual establece que el Ministerio de la  In- 
dustria Pesquera es uno de ios Organismos q u e  integra 
dicha Administración, se dictó el Acuerda del Comité 
Ejecutivo del Consejo de  Ministros No. 2617194 para 
Control Administrativo del Comite Ejecutivo del Con- 
sejo de  Ministros, e n  el cual se establecen de forma 
Provisional los debercs, las atribuciones y funciones 
comunes de  los Organismos de dicha Administración 
Central del Estado, as¡ como de  sus respectivos jefes. 

POR CUANTO Corresponde al Ministerio de  Econo- 

POR CUANTO 

,POR CUANTO 

mia Y Planificación autorizar ia creación. el traspaso, 
la fusión y extinción de las empresas, uniones de -- 
presas y cualquier tipo de organizaión económica 
o unidad oído el parecer de Minis- 
terios de Finanzas y precios, de ~ ~ ~ by seguridad s. 
cial de Ciencia, Tecnologia Y Medio Ambiente y de  
OtroS organismos se@n correspoildan, confome a lo 
dispuesto e] inciso 7 del ~ ~ ~ r t ~ d ~segundo del Acuer. 
do del Comite ~ j ~ ~ ~ t i ~ ~  del consejo de ~ n ~ t r o s ,  de 
25 de noviembre de 1994, adoptado' de conformidad Mln 
las Disposiciones Finales Sexta y S6ptima de] ~ e c p t o .  
Ley No. 147/94. 

POR CUANTO P o r  Resolución 272/99, emitida por 
el Ministro de  Economía Y Planificación. de R de diciem- 
bre  de 1999, se autorizb ia  extinción de las Organiza- 
ciones Económicas Estatales dQnominadas Marítima Por- 
tuaria de Cobros, e n  forma abreviada GRUPOMAR y 
División Comercial de Fletes, en forma abreviad, NE- 
XUS REEFDR asimismo mediante el citado instrumento 
juridico se autorizó el cambio de drnominacib, de la 
Organizacih Económica Estatal denominada Corredores 
de  Fletamento, CUFLET CIIARTERING; así como además 
se autorizó 1s modificación de la integración de  la  Orga- 
nización Económica Estatal denominada Asociación de 
Navieras de Cuba, en forma abreviada ANTARES; auto- 
rizaciones que se consigilaran en la parte dispositiva 
de  este instrumento juridico. 

POR CUANTO Eo QI apartado SEGUNDO, inciso 20) 
de! referido Acuerdo NO. 2817 de1 Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, se establece como atribución de  
los Organismos de la Administración Central del Estado 
el  participar, s e a n  el  procedimiento establecido. en la 
creación. fusión, extinción o traslado de SUS entidades 
subordinadas y de s u  esfera de atención. 

POR CUANTO: El Apartado TERCERO, inciso 4) .  
del Acuerdo No, 2817, antes señalado, faculta al que  
RESUELVE a dictar Resoluciones de obligatorio cumpli- 
miento para el sistema del Organismo que dirige, en el 
marco d c  sus facultades y competencia. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s  u e 1.7 o:  

PRIMERO: Disponer la extincibn de las Organiza- 
ciones Económicas Estatales integradas a la Asociación de 
Navieras de Cuba. en fornia abreviada ANTARES. subor- 
dinada i / l  Ministcrio de la Industria Pesquera, que se 
consignan a cont inuacih:  
1. MARITIMA PORTUARIA DE COBROS, en fornia 

2.' DIVISION COMERC1.b.L DE FLETES, en forma abre- 

SEGUNDO: Los bienes. recursos, derechos y las obli- 
gaciones de toda indole, que hayan adquirido o contraIdo 
las Organizaciones Económicas Estatales que  se autorizan 
a extinguir denominadas Marítima Portuaria de Cobros, 
e n  forma abreviad, GRUPOMAR y Divisibn Comercial 
de Fletes, en forma abreviada NEXUS REEFER, serán 
distribuidos dentro de la Asociación de Navieras de 
Cuba, e n  forma abreviada ANTARES, subrogandose en 
el lugar y grado de  dichas entidades a lodos los efectar 

abreviada, GRUPOMAR; 

viada, NEXUS RICEFER. 

legales. 
Cambiar la denominacibn de  la Organiza- 

ción Económica Estatal denominada Corredores de  Fle- 
tamento, CUFLET CIIARTERING, por División de Fleta- 

~ j ~  mento, "ORION" Por la que se denominará en lo ade- 
lante. 

Autorizar la modificación de la integración 
 de la Organización Económica Estatal denominada Aso- 

Ciacihn de Navieras de Cuba. en  forsma abreviada AN- 
TARES, subordinadu al Miiiistrrio de la Industria PB- 
qiiera, por la 

1. EMPLEADORA NAVIFRA. en forma abreviada, 

TERCERO 

CUARTO: 

NAVIEMAR; 2. N ~ V ~ E R ~  FRIGORIFIC.A, forma abreviada, 
__ - - - - . - 
&'KIUMAK; 

3. NAVIERA POSEIDON; 
4. NAVIERA MARES D E  AMERICA, en forma abre- 

viada, MARAMERICA; 
5 .  NAVIERA PETROCOST; 
6 ,  NAVIEKA DEL CARIBE, CnRIMAR: 
7. AGENTE TRANSITAR10 DE CARGAS, en forma 

abreviada. TRANSCARGO; 
8 ,  AGENCIA DF: COñRETA,~F: l>E en 

forma abreviada, PETROMAR: 
9. SERVICIO DE INSp,ECCIONES y SEGURIDAD 

PARA 1.A NAVEGACION. e11 Corma abreviada, CA- 
nTP-77 - ..y.,y, 

10. AGENCIA EMPLEADORA MARITIMA DEL CA- 
RIBE e,. forma abreviada AGEMARCA: ~. ~~ ~ ~ . .. 

QUINTO: Lo que se dispone en virtud de la presente 
Resolución surte efectos a par'lir del primero de octu- 

11. AGENCIA CORRETAJE DE TRIPUL.ACION. GUIN- 

12. EMPRESA NAVISGACION MAnfRISA; 
13. EMPRESA CUBANA DE FLETES, en forma abre- 

14. DIVISION DE FL.ETAMENT0, "ORION". 

CHO CREWING AGEN,CY; 

viada, CUFLET; y, 

bre  de mil novecientos noventa y nueve. 



1416 GACETA' OFICIAC 30 de d ic i embre  de 1995 
SEXTO Responsabilizar a la Dirección de la Aso- 

TARES. con IS aplicacibn y inaterializaciin de  lo que 
se corxinna Ijv-diailite este ii:,:.riiinmto Juridico y en 
cuanto a las ent;~ri!cs ql ie  se extinguen, velará que 
dicho canhio orgniiizat'vo se ajuste a lo establecido por 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, así como 
a la legislación vigente. 

Encargar al Grupo de Organización y Per- 
feccionamiento de este Ministerio con !a reproducción 
y distribución de la presente a las personas naturales 
y juridiczs que se relaciona, en el APARTADO NO- 
v"JI,:O. 

GC7'AVO: Se dercgrn cu-ctss disposiciones de igual 
o irifeiii.;. i c , x s u i a  . ' iii:a se rBong?.n a :o dispuesto 
en la prcserte RQssluci'jn. 

NOIENG: i:onlaniquese a ios Viceministros de este 
M l r i ~ s t ~ ~ ~ o ,  a los Níinisteric'; de Econornia ,T Planificación. 
Finanzas y Prs ios .  >-, ii? Trabajo y Seguridad Social, 
el Baxco Central de Cuha y a la  Oficiua Nacional de 
Estadsticas; notifiquesc al Grupo de Organización y 
Perfeccionamiento, al Grupo de finanzas internas; a las 
Direcciones de: Planificación, Contabilidad, Finanzas y 
Precios, Auditoria. Técnica. Aseguramiento de la Calidad. 
Recursos Humanos y Asuntos Generales, de esle Mi- 
nisterio; a la Asociación de Navieras de Cuba, en forma 
abreviada ANTARES, a la Organización Económica Es- 
tatal denominada División de Fletamento, "ORION', a 
las demás Organizaciones Económicas Estatales que la 
integran y a cuantas personas naturales o jurídicas 
proceda. 

DECIMO Archivese el original de esta Resolución 
en 1, Dirección dc Asuntos Internacionales 7 Juridicos 
del Ministerio de la Industria Pesquera. 

DECIMOPRIMERO. Publiquese en la Gaceta Oficial de 
la República. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en el Ministerio 
de la Industria Pesquera, a los 28 días del mes de di- 
ciembre de mil novecientos noventa y nueve. 

? .a&,) ^ ? '  de NavierPs de Cuba. en forma abreviada AN- 

SEPTIMO 

. .. 

Orlando F. Roüriguez Romas 
Ministro de !a Industria Pesquera 

-____-_ 

ADUANA GENERAL DE LA REPUBLICA 

 

RESOLUCION DEP No. l i O - W i  
POR CUANTO. La 1Ji:iposiciÚn Final Segiinda dr! 

Decreta-L,ey No. 162. de iricha 3 de ahi-!! de 1996. facult,d 
al Jefe de I R  Aduana General de la Repuhtic, para 
dictar las normas co!iipli:mcntariüs inxesarias para la 
mejor ejecuciúrI de lo dispuesto en el mismo. 

POR CUANTO: kor Resoluci4h DEP No. 19-99. del 
Jefe de la Adiiana General de la Repiblica. de fec!ia 
16 de febrero de 1999, se au!orizú a la Zona Fraiica 
Ciudad Habana, S.A., la adrninistracián dc u n  depósito 
de aduanas de carácter público con una superficie de 
87.13. hectárcns, ubicado cZ1 las instalacioixs t!c la e>:-
tidad de la Zona Franc;i Ciudad IIahana. S.?. y debi- 
damente delimitado de É s t a .  
POR CUANTO: Las obiigaciones y dcheres de csla 

entidad ante la Adiiana so11 aqucilas defiiiida? de forma 
gcncra! cl! !a Ke:?ixct&i P.kv 2 ~ 1 7 ,  i ~ c  f x l ~  27 dc C!IC?'J 

9 
de 1997, Normas para la Aplicación del Régimen Adua- 
nero de DeMsito de Aduanas. 

POR CUANTO Ha sido presfniada solicitud por parte 
del Gerente General de 1, Zona Franca Ciudad Habana, 
S.A. referente a la  autorización d e  un deds i t a  de  
mercancias contenerizadas. en la cual se argumenta 
que el del tiempo de rotación de las mercancias 
sujetas al régimen de depósito de  aduanas, ha idipiicado 
que a la llegada de UY> contenedor a la Zona Frsnca 
perteneciente a algún depositante, el almacén autorizado 
,para el disfrute de dicho regimen 110 se  encuentre con 
capacidad para la correspondiente recepci& de las mer- 
cancias. 

PQR CUANTO El que resuelve fue designado Jefe 
de la Aduana General de la RepUbiica por Acuerdo 
No. 2867 del Comité Ejecutivo de! Consejo de .MiliiaCros, 
de fecha 2 de marzo de 19ü5. 

POR TANTO En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Autorizar a la entidad Zona Franca Ciu- 
dad Habana, S.A., sita en carretera Berroa, Km 1 y Via 
Monumental Municipio Habana del Este, Ciudad de 
La Habana, para la habilitacióli de un Dfzpósito de Mer- 
cancías Contenerizadas. que estará ubicado dentro del 
i r e a  del depósito de  aduanas de carácter público autori- 
zado por la Resolución DEP No. 18-90. del Jefe de la 
Aduana General de la República, de feoha 16 de  febrero 
de 1999, especfficamente en la zona centro, ocupando una 
superficie de 9 800 m2. 

El Depósito de Mercancias Contenerizadas 
que se  autoriza tendrá los limites siguientes: Al Norte 
con la Calle Octava, al Sur con la Callc Décima. al 
Este con la Avenid, Primera y al Oeste con la Avcnida 
Tercera. 

TERCERO: En el Depósito dc Mercanrias Contene- 
rizadas debe, ser cumplimentadas las condiciones reia- 
cionadas a continuación: 
a) El &ri!s que 6c rlfstiiiará para cl cntablecimirnto 

del Depósito de Mercaiicias Coiiteiicrizadas dcbe 
estar debidamentc deiimitada. 

h) El término miximo dc ptirpneticia de los coiitc- 
n-dores cn el Draósito de Ricrcancias Coiitcnrriza- 
das scrii de veinte (20) dias niiliiralcs a partir dc 
la entrada a l  Dcpósito dc hlcrcaiicias Coiiteiicri- 
zadas. 

c) ¿os coiitcncdorcs con cdrzd dcbiii rs!a separados dc 
los coiitcnedores sin cdrga. 

d i  Las mcrcancias a ubicar C I I  el Dcpósito de Mcr- 
caricias Coiiteiici-izadas dcbcii tciier un consigna- 
tario autorizado y,  quc dislrutc del régimen de dc- 
pós:to dc aduanas de carácter público administra- 
do por Iii entidad a que sc rciicrc ci apartado pri- 
riicro. 

c )  Las nicrcaiicias roiitciicrizadas dchcnin rs tar  su- 
ii:tas a l  r(.gimrii d r  tráwito tiduaiici-o. y una vc% 
iwsado cl t4rniiiio corrcs~iondiiiitc. al r4gimcii dc 
clep4sito dc aduanas. 

1) EU?dill.C C! t iC!iipj  q u E  ~ ~ i ! n d : ! c ~ c a  c! ro!i!ciicdor 

SEGUNDO 
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cn el Depósito dc Mercanciris Contenerizadas no 
podrá abrirse ei mismo: no autorizándose a realizar 
operación de  agrupe o desagrupe de mercaiicias: 
solamente podrá eíectuarse este tipo de  operaciones 
en ei propio almacén del depositante. 

9) El horario del funcionamiento del Depósito de Mer- 
cancías Contenerizadas será e )  mismo que está es- 
tablecido para la aduana de control, Para  realizar 
operaciones fuera  de ese horario se informará ii 

la Aduana de Control para quc disponga las verili- 
caciones que procedan 

h) Debe llevarse un Registro dc Coiilciicdorcs por 
parte del depositario. 
El registro de  contenedores debc contener los si- 
guientes elementos: 
1. Consignación. numeración, peso bruto y sellaje 

del contenedor 
2 .  Número del documento de entrada 
3. Descripción de las mercancías 
4 .  Fecha de  Entrada a l  Depósito de  Mercancias 

Contenerizadas 
5 .  Fecha de Salida del Depósito de Mercancias Con- 

tenerizadas hacia el Almacén 
6.  Fecha de  arribo del contenedor a su regreso 

del almacén del depósito, según proceda 
7 .  Fecha d e  Salida y destino del conknedor 
8. Número del documento de  salida 
9. Existencia de  contenedores 

1) El depositario informará a la Aduana de Control 
con un diw de  antelación 10s movimientos de con- 
tenedores hacia el aimacén de] depositante o cual- 
quier otro destino. 

j)  El depositario informará al dia sig-uientc de la 
operación los contenedorrs que han entrado al 
Depósito de  Mercancias Contenerizadas, así como los 
contenedores que Sean receprionados por el depo- 
sitante y los que se han extraída. 

k) El Concesionario deberá informar a la Aduana de 
Control mensualmente la existencia de  contenedores 
con los datos siguientes: 
1. Fecha de entrada 
2 .  Consignatario y numeración del contenedor 
3 .  Descripción de  las mercancías 
4 .  Días de almaceiiaje hasta su salida hacia el 

5. Existencia 
1) La Aduana de Control revisará la validez de  la 

informacion recogida en el rcgistro de contenedores 
cuando lo estime pertineiitc. 

m) La aduana debc notificar al  Depositario los coiitene- 
dores que scrán despachados bajo la aplicacibn 
dcl canal rojo de seiectividnd para que los mismos no 
sean abiertos sin su  autorización 

11) ,En el despacho dc rfexport,acii>n de contcnedores 
con mercancías sera necwario efectuar ei desadua- 
namiento. 

o)  El Depositario será el encargado de  controlar el 
movimiento de los contenedores dcl Depósito de 
Mercandas Contenerizadas, manteniendo su  uhica- 
ción en el área prevista en el apartado resolutivo 
segundo. 

CUARTO: La presente Resolución entrará en vigor 
a partir del Ira. de febrero del M ü ü .  

QUINTO: Comuniquese la prcscnte Resolución a to- 
do el Sistema de Orgatins Aduaneros, a la entidad Zona 
Franca Ciudad Ilabario. S.A., al Miiiisterio para la  
Inversión Extranjera y la Colaburació, Económica. a 
la  Oficina Nacional de Zonas Francas. a los Deposi- 
tantes del depósito de  aduanas administrado por la en- 
tidad Zona Franca Ciudad Habana, S.A. y a cuan- 
tas más personas naturales y juridicas correspon& co- 
nocer de la misma. Puhliqucse en la Gaceta Oficial de 
la República para general conocimiento. Archivese el 
original en l a  Dirección de Asuntos Legales de  esta 
Aduana General de ia República. 

Dada en la Aduana General de la  Re?pública, en Ciu- 
dad de La Habana. los veintio<:ho días del mes de di- 
cicmhre de mil novericiilos novcnla y nueve. 

almacén del dephsito. 

Pedro Ramón Pupo Pérez 
Jefe de la Aduana General 

de la República 
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